
proceso de divorcio, le representará 

redactando los diversos documentos que 

habrá que presentar al tribunal.  

Por último, durante las audiencias, estará  

a su lado y le asistirá y defenderá sus 

peticiones ante el tribunal. 

 

¿Cómo elegir su abogado?  

Ud es libre de elegir al abogado que le va  

a asistir durante el proceso.  

No está obligado a elegir un abogado de  

la ciudad o localidad donde se desarrolle  

su divorcio. 

 

¿Estoy obligado a contratar a un  

abogado especialista en derecho 

matrimonial? No, usted no está obligado  

a ello, pero es recomendable contratar a  

un abogado que se encargue de temas de 

divorcios, porque estará especializado en  

la materia y podrá obtener más ventajas  

y beneficios en el proceso de divorcio que  

con un abogado que no sea especialista  

en la materia. 

 

¿Cuánto cuestan los servicios de un 

abogado?  

La Asociación Padres y Madres  

en Acción (PAMAC) ha llegado a un  

acuerdo sobre tarifas para socios de  

PAMAC. 

Lo importante es el grado de confianza  

y el conocimiento de la causa que el  

abogado tenga de su cliente. 

El abogado, por su parte, tiene la  

obligación de informaros sobre las 

condiciones de fijación de su  

remuneración y sobre las modalidades  

de determinar sus honorarios, que  

deben ser previsibles y transparentes. 

 

Ministerio Fiscal 

El Ministerio Fiscal va a intervenir cuando 

haya hijos menores de edad, que serán 

escuchados por éste siempre que sean 

mayores de 12 años y tuvieran suficiente 

juicio de razón.  

También intervendrá en casos de violencia  

doméstica entre otras actuaciones. 

 

Notario 

En el ámbito personal y familiar el Notario 

intervendrá en las siguientes áreas, siendo 

obligatoria su actuación: 

 Capitulaciones matrimoniales 

 Modificación del régimen económico 

matrimonial cuando se hubieran 

redactado capitulaciones 

matrimoniales 

 En el divorcio amistoso: la liquidación 

del régimen económico matrimonial 

cuando haya bienes inmuebles se 

deberá hacer ante el Notario. 

 

 

¡¡ UNETE  ¡! 
 

Entre todos podemos 
acabar con esta situación 

 
 

¡¡ ASÓCIATE A PAMAC!! 
 

 

Profesionales que 

intervienen 

en el divorcio 
 

 
 

 



Con tu Ayuda y  

Colaboración Conseguiremos  

la Custodia Compartida 

        de nuestros hijos, de forma Automática 

 

Boletín de Suscripción: 

Nombre:_____________________________ 

Apellidos: ___________________________ 

Domicilio:_______________________nº___ 

Población: ___________________________ 

C.P.:_______N.I.F.:____________________  

e-mail.:______________________________ 

Tlf.:_________________________________ 

Si, deseo pertenecer a la Asociación  

Padres y Madres en Acción (PAMAC) , 
abonando la cantidad de: 

 84´00  €       Anuales                

 _____    €      Por Donación        
 
Ingresando en la Cuenta de la Asociación 

Nº:  2038-1893-75-6000068701_ ó  

domiciliando el pago en el Banco/Caja:______ 

_____________________________________ 
Calle:________________________ nº:_____ 

Población:_______________C.P.:__________ 
Entidad      Oficina      D.C.           Cuenta 

    
En _______ a  ___ de ________ de 20___ 
 

Firmado: 

 
 

Profesionales que intervienen en el 

divorcio y la separación. 

 

Juez 

En los procesos de nulidad así como de 

separación y divorcio, ya sean contenciosos  

o amistosos, la intervención del Juez es 

obligatoria. No se puede tramitar por  

ejemplo el divorcio amistoso ante el  

Notario, como se pretende hacer en Francia, 

donde si la reforma del divorcio sigue 

adelante el divorcio amistoso se tramitará 

ante el Notario y no ante el Juez.  

Será el Juez de Primera Instancia quien 

decida sobre las consecuencias personales  

y patrimoniales del divorcio y la separación 

mediante resolución judicial. 

 

Procurador de los Tribunales  

El procurador es un profesional independiente 

del abogado, cuya intervención es obligatoria 

en los procesos de divorcio, separación y 

nulidad, y cuya función es la de 

representación jurídica-procesal de las partes 

en todo tipo de procesos. Hay que hacer 

hincapié en que se trata de una 

representación procesal y no una 

representación legal o voluntaria, en la que  

el representante comparece y actúa en lugar 

de las partes.  

En una separación o en un divorcio amistoso, 

las partes pueden compartir procurador 

ahorrándose de esta forma los honorarios de 

un 2º procurador.  

Los honorarios del procurador en estos 

procesos suelen ser en torno a los 150 € por 

su actuación en todo el proceso, si bien los 

procuradores se rigen por un arancel fijado  

de forma reglamentaria por el Ministerio de 

Justicia y el precio variará en función de si 

hay hijos o no, liquidación de bienes,  

cuantía de la pensión de alimentos y pensión 

compensatoria en su caso, etc. Las partes 

pueden escoger al procurador que quieran 

libremente. 

Es el procurador quien lleva a cabo la 

tramitación de todo el proceso de separación 

o divorcio: presenta la demanda de divorcio 

junto con el convenio regulador en el 

Juzgado; indica a las partes la hora y el día 

en que deben personarse en el Juzgado para 

ratificar el convenio regulador ante el Juez; 

envía una copia de la sentencia de divorcio  

o separación a cada una de las partes, 

procediendo a continuación a su inscripción 

en el Registro civil entre otras actuaciones 

procesales.  

Puesto que el procurador realiza funciones  

de representación de las partes necesita un 

poder notarial que cuesta entre 30 y 40 €  

y se consigue en el Notario o también en  

el Juzgado, donde es gratis. 

 

Abogado 

La asistencia y defensa de abogado en los 

procesos de separación, divorcio y nulidad es 

obligatoria. No se puede solicitar el divorcio 

sin ir asistido de abogado. No es necesario 

que se trate de un abogado especialista en 

derecho de familia, aunque es aconsejable. 

Los Colegios de Abogados ofrecen honorarios 

orientativos a los abogados colegiados, pero 

será el propio abogado quien decida sus 

honorarios. 

 

En aquellos casos en que la pareja desea 

divorciarse de forma amistosa, podrá recurrir 

a un abogado único para los 2 miembros del 

matrimonio mientras que en los otros casos 

de divorcio, cada uno de los cónyuges deberá 

tener su propio abogado. 

¿Cuál es la función del abogado?  

El abogado es a la vez su consejero, su 

representante y su defensor. Va a ser él, 

quien en atención a su situación (tanto 

personal como financiera), le informará sobre 

las soluciones posibles et le ayudará en su 

elección. Asimismo, será él quien durante el  


